
HUMERO MìmZ0ìlES 3 DE JUMO BÉ; 1855; ( 6 CTOS. ) 

Sé suscribe á este periódico, que sale los 
miércoles y sábados , en la imprenta de D. 
Manuel Santamaría a 10 rs. mensuales lle-
vado á la casa de los Sres. suscritores. 

En las provincias í 12 rs. al mes franca 
de porte. 

Los. avisos ó artículos se remitirán a la 
redacción francos de porte sin cu jo requi-
sito no se recibirán. 
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ARTICULO DE OFICIO. ~ 
* ' " . * * » ** * 
' El Sr. Presidente del Estamento! de ilustres Pró-
ceres del Reino ha dirigido al del Consejo de Sres. 
Ministros el oficio que sigue. =Ecsmo. Sr. : À fin 
de quei T . E. se sirva;darle él curso correspondien-
te^ acóinpaíío adjunto el mensaje qué por unanimi-^ 
dad ha acordado el Estamento de ilustres Proceres 
elevàr a ;S. Mv la Réiná Gobernadora con motivo de 
los desagr&dábles acoütecimientós de ayer tarde en 
e^í^^-piíall ' D'tósguarde^: á V. E. miichos anos. —, 
Palacio del Estamento de Màyo de 1835. =¿ El 
murques dé las'Amarillas, Presidente.—Ecsmó. Sr. 
Presidènte del Consejo de Sres. Ministros. 

MENSAGE. 

4 Señora : Los Proceres del Reino ven con el ma-
yor dolor e indignación la anarquía levantar su ca-
beza, y, mostrarse. en, esta capital con repetidos ac-
tos; a; c îai mas infames y atroces : en este estado fai-, 
tarian á lo que deben á V. M. , á la patria, y . así 
misinos, si no se di ri iiesen.. á los pies del trono con 
esta respetuosa esposicion, suplicando a Y- M. adop-
te Jas medidas mas enérgicas para „reprimir á unos 
cuantos" malvados qué minan por sus cimientos el tro-
no de, V. M., atacan á los ciudadanos pacíficos, com-
prometen Ja libertad de las Cortes , y preparan, en 
cuanto pueden el triunfo del Pretendiente. Para tan 
sagrado e importante objeto, los Proceres del Rei > 
120 ofrecen á Y . M. su mas activa cooperación, co-
mo parte del poder legislativo; y. su influencia ̂  su 
vida y hacienda como particulares. Dios guarde la 
importante vida de Y- M. dilatados anos para felici-
dad de la Monarquía. =Palacio del Estamento 12 de: 
Mayo de 1835.=Seaora.=A. L. R. P. de Y. M . = i 
El Marques de las..Amarillas,, Presidente. = E 1 Du-> 
que de . Rivas, Procer Secretario. = El marqués de 
Guadalcazar, Procer Secretario. ; 

^, El Srl Presidente del Conseja de Sres Ministros 
trasladó al Sr. Secretario dél Despecho de lo Inte-
fior, sin. pérdida de; momento, íeb oficio que prece-
de del Sr. Presidente del Estamento de ilustres Pro- T 
ceres con el mensaje que incluía, a fin desque se. 
sirviese elevarla i Gonociniiento. de- la augjusta Rei- ; 
lia Gobéciíadora • v^balàèndólo.asi verificado ; ba reĉ H 
bidoni Presidente delConsejo de^igá^ro^ la sigüieu-, 

te contestación, que ba sido inmediatamente trasla-
dada al Estamento de ilustres Proceres. 

((Ministerio de lo Interior. Ecsmo. Sr. : S. M. 
la Reina Gobernadora, se ha complacido sobrema-
nera al oir el. mensaje que por unanimidad ha vo-
tado y elevado á sus Reales manos por conduto de 
Y. E. el Estamento de ilustres Proceres del Reino, 
con motivo^ de los desagradables acontecimientos que 
turbaron en el dia{de ayer momentáneamente la tran-\ 
quilidad de la capital. Los sentimientos de lealtad y 
noble franqueza consignados espontáneamente en tan 
honroso mebsage, al paso que serán un testimonió-
perdurable délas virtudes y patriotismo de los hom-
bres llamados por su mérito, fortuna y nacimiento 

tener una parte muy principal en promover la 
felicidad de su-pais, ofrecen á S. M. la garantía 
mas solida y lisonjera de que contando con la sin-
cera é ilustrada cooperacion. de ese cuerpo esencial-
mente conservador, se afianzará sobre indestructibles 
bases el trono de su ecselsa Hija, se frustrarán las 
perversas maquinaciones de los enemigos del reposo 
público, y se consolidará un régimen legal, tan dis— 

_ tante de la arbitrariedad, precursora de desastres, 
como de la turbulenta y destructora anarquía. S.-M./ 
que se ocupa en la adopcion de las medidas mas 
enérjicas para precaber que se repitan actos tan es-
candalosos, se baila asimismo altamente convencida 
de que no quedarán defraudadas las esperanzas que 
cifran en las luces y acendrada fidelidad de ios Pro-
ceres del Reino, de que es un segáro garante del 
noble, franco y respetuoso mensaje que V. E. me di-

;.rige ; y quiere que V. E. se lo manifieste asi en su 
<Real nombre, dando al Estamento en cuerpo, y á sus 
individuos en particular, las mas espresivas gracias por 
el generoso ofrecimiento que hacen de su coopera-
cion, de sus vidas y de sus fortunas; cabiéndome la mas 
honrosa complacencia en ser el conducto por don-
de se hace á Y. E. tan satisfactoria comunicación. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Aranjuez 12 de Mayo 
de 1835. = Diego Medrano. = Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros.» 

El Estamento de Sres. Procuradores del reino bit 
dirigido á S.. M. la Reina Gobernadora^ el mensage 
siguiente;:. 
„ Señoia ;ITn. Brpcurador i Córtes^ Presidente ddb 
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